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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

56 CASARRUBUELOS

CONTRATACIÓN

Anuncio del Ayuntamiento de Casarrubuelos, de la formalización de los Servicios de
Asesoramiento Jurídico, Asistencia Letrada y Defensa Judicial del Ayuntamiento de Ca-
sarrubuelos (Madrid), por procedimiento abierto, oferta económica más ventajosa y varios
criterios de adjudicación.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Casarrubuelos.
b) Número de expediente: 1/2017.GESTIONA 1/2017.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: contrato administrativo de servicios.
b) Descripción: Servicio de Colaboración con el Servicio Asesoramiento Jurídico,

Asistencia Letrada y Defensa Judicial por procedimiento abierto, oferta económi-
ca más ventajosa y varios criterios de adjudicación.

c) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

d) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 18 de enero de 2017.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto, oferta económica más ventajosa y varios criterios de adju-

dicación.
A) Despacho de abogados multidisciplinar: máximo, 20 puntos.
B) Experiencia profesional en el ámbito local: máximo, 20 puntos.
C) Precio ofertado: máximo, 60 puntos.

4. Presupuesto base de licitación: 145.200 euros, siendo el importe del contrato
de 120.000 euros y el del impuesto sobre el valor añadido (IVA, 21 por 100) por 25.200
euros, por el período total del contrato, incluidas las prórrogas, en su caso.

5. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 23 de marzo de 2017.
b) Fecha de formalización del contrato: 27 de marzo de 2017.
c) Contratista: “Nexum Abogados, SLP”.
d) Importe o canon de adjudicación, por un importe mensual de 1.210 euros, IVA in-

cluido, y por un plazo de duración inicial de cuatro años desde la firma del con-
trato, con posibilidad de prórroga de mutuo acuerdo por dos años más.

En Casarrubuelos, a 24 de marzo de 2017.—El alcalde-presidente, Vicente José As-
tillero Ballesteros.

(02/10.581/17)
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